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brán de atenerse, son los que a con-
tinuación se expresan: 

a) Será de la competencia del Ins-
pector General del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo uniformado): 

Primero. Ejecución de acuerdos de 
Orden Ministerial, cuando los escritos 
correspondientes se dirijan a Autorida-
des dependientes de este Ministerio o 
de otros, siempre que lo sean Autorida-
des de la misma o inferior categoría. 

Segundo. Expedición de carteras mi-
litares, carnets, pasaportes, salvoconduc-
tos, autorizaciones militares y permisos 
en general. 

Tercero. Acuerdo y cumplimiento en 
expedientes de adquisiciones y obras que 
no excedan de to.000 pesetas, previa la 
fiscalización reglamentaria. 

Cuarto. 'Aprobación de cuentas de 
devengos personales cuando reglamen-
tariamente, y siempre que conste en el 
expediente intervención de tal derecho. 

Quinto. Ascensos por antigüedad y 
por méritos de guerra hasta Sargento, 
así como los retiros, siempre que proce- 

d. 
dmisiones y bajas de per- 

son 	uerpo, cuando conste en el 
e3d, 	reglamentaria justificación. 

Aprobación de correctivos 
disciplinarias que no re- 

,. q 	 rmación de expediente ju- 
dici 	va idación de notas desfavora- 
bles y conceptos en las hojas de ser-
vicios 'del personal del Centro Inspec-
tor, relación con el Ministerio de De-
fensa Nacional y con los organismos 
dependientes de dicho Departamento en 
todo lo relacionado con la organización 
militar del Cuerpo, disciplina, arma-
mento y municiones. 

Octavo. Asuntos de trámite y De-
cretos solicitando informes de otras De-
pendencias de este Ministerio y Auto-
ridades de todas clases de igual o infe-
rior categoría, cuando tales informes 
sean preceptivos o necesarios para la re-
sulución de asuntos de régimen interior 
del Cuerpo, y 

Ultimo. Será de la competencia del 
Inspector General de Seguridad, aparte, 
naturalmente, de las ya especificadas, 
todas aquellas otras que su empleo le 
confiere. 

b) Secretaría General.—Registro ge-
neral de entrada y salida, cierre y di-
rección de la correspondencia, deSpaclio 
de asuntos extraordinarios y reserva.‘ 
dos que el Inspector General confíe, ha-
bilitación del material y su consigna-
ción, administración de las publicacio-
nes de carácter técnico-profesional, ar-
chivo general del Cuerpo y biblioteca, 
prensa, propaganda cultural, etc. 

c) Asesoría Jurídica.—Sumarios, ex_ 
pedientes judiciales y gubernativos, in-
forme y propuesta sobre aprobación y 
desaprobación de correctivos, informe  

y propuesta sobre invalidación de no-
tas desfavorables, informe y propuesta 
sobre continuación o no en el Cuerpo 
del personal que se proponga, deser-
ciones, intervención asesora de cuan-
tos asuntos de: Justicia militar, civil 
y administrativa puedan presentarse en 
relación con el personal, con Unidades 

o con el interés del Cuerpo e del Es7  
tado; informes sobre incidencias en ca-
samientos, viudedades y orfandades re-
lacionadas con el personal del Cuerpo; 
codificación de las disposiciones de ca-
rácter militar o administrativo que 
guarden relación directa o indirecta con 
el Cuerpo. 

d) Negociado de Personal.—Perso-
nal en general, ascensos por antigüe-
dad, destinos, situaciones diversas, se-
lección de 'mandos y retiros, alta y baja, 
expedientes personales, hojas de servil 

Cies y de hechos, escalafones, clasifi-
caciones para el ascenso, notas de con-
cepto, fickero, militar del personal, tras-
lado de destinos, recompensas en tiem-
po de paz, distinciones, licenciamientos, 
rectificaciones de edad, nombres y ape-
llidos ; carteras militares de Jefes y 
Oficiales, carnets de indentidad con su 
cartilla militar, viudedad y orfandad, 
pasaportes, salvoconductos, autorizacio-
nes militares, permisos y licencias por 
asuntos propios y para el extranjero. 

e) Negociado de Administración Ge-
neral.—Contabilidad general, estadística, 
presupuestos generales del Cuerpo, pre-
supuestos de obras y reparaciones, ad-
quisiciones de toda índole, pedidos de 
fondos y , sus distribuciones, extractos 
de revista, Caja central con su cuenta 
corriente en las Unidades, habilitación 
de todo el personal de la Inspección 
General, balance en general, subsisten-
cias, acuartelamiento y utensilio, ves-
tuarios y equipos. _ 

f) Negociado de Organización.—Or-
ganización y disciplina en general, ar-
mamentos, municiones y toda clase, de 
material de guerra; base de instrucción 
y Colegio, reclutamiento de Oficiales y 
tropa, seleccion de mandos en campana, 
recompensas por méritos de guerra, 
acreditación de tiempo de servicio en 
campaña, diario de operaciones, Histo-
ria del Cuerpo y dirección de las pu-
blicaciones técnica-profesionales; alta 
y baja y situación del personal en cam-
pal-la, destino y situaciones diversas del 
mismo, tramitación de 'asuntos relacio-
nados con estas fuerzas y del Ministe-
rio de Defensa Nacional. 

g) Negociado de Sanidad.—Admi-
sión, bajas y destinos del personal fa-
cultativo y sanitario; escalafones del 
mismo, hospitales y su administración, 
material • sanitario de todas clases, es-
tadísticas y. registro de altas y bajas 
por enfermedad, reconochniento y pro-
puestas de licencias por enfermo, pro- 

En uso de las facultades que me es-
tán conferidas, 

Vengo en nombrar Inspector General 
del Cuerpo de Seguridad, Sección Uni-
formada, al Coronel D. Emilio Torres 
Iglesias; Secretario General, al Capitán 
D. Manuel Beltrán Romero; Jefe dei 
Negociada de Personal, al Teniente co-
ronel D. Enrique Gómez García; Jefe 
del Negociado de Administración Gene-
ral, al Capitán D. Vicente Rodríguez 
Muñoz; Jefe del Negociado de Organi-
zación, al Comandante D. León Luengo 
Mufloz; Jefe del Negociado de Sanidad, 
al Capitán D. Antonio Verdes de la 
Villa; y Jefe del Negociado de Trans-
portes, al Comandante D. Antonio Gon-
zález cle Miguel. 

Valencia 16 de Octubre de 1937 

JULIAN ZUGAZAGOITL-: 

Señor Subsecretario de Gobernación. 

(De la Gaceta número 292.) 

Excmo. Sr.:—Concedidas las recom-
pensas a que se refiere el Decreto de 
13 de Octubre del afío anterior (Diario 
Oficial número 21o), por una ininte-
rrumpida adhesión y fidelidad al régi- 

puestas de pase a situación de reem-
plazo de los enfermos y heridos, pro-
blemas sanitarios en general. • 

h) Negociado de Transportes.—Di-
rección, organización, ejecución e ins-
pección de todos los servicios del Cuer-
po y, en general, del Ministerio de la 
Gobernación; locales y material móvil, 
suministros, recuperación, movimiento y 
servicios hipomóviles, adquisición y con-
servación de cuanto material dependa 
de la Jefatura. 

Artículo tercero. La Inspección Ge-
neral del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
uniformado), se relacionará directamen-
te con 'el Subsecretario de la Gober-
nación, 

Artículo cuarto. La liquidación de 
los Cuerpos disueltos y aquellas otras 
operaciones de tipo administrativo que 
la fusión aconseje, se realizará con arre-
glo a la Orden Ministerial de 13 del 
actual (Gaceta número 287, de 14 del 
mismo), en el plazo máximo de se-
senta días, a partir ,de la fecha de pu-
blicación de esta Orden. 

Valencia 17 de Octubre de 1937. 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 

Señor Subsecretario de Gobernación. 

(De la Gaceta número 292.) 

O Archivos Estatales, mecd.es  


